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PROVIDENCIA, \19 NOV. 2021 

EX.Nº fl fo¡ I VISTOS: Lo dispuesto en los artfculos 5 letra d), 12 y 63 letra i) 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

de la Ley Nº18.695, 

CONSIDERANDO: 1. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 1 de 5 de Enero de 2021, se fijó el texto 
refundido y sistematizado de la "ORDENANZA LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES", que regirá 
para el año 2021. -

2.- El Memorándum Nº 18.203de10 de Noviembre de 2021, de la Dirección de Barrios y Patrimonio.-

DECRETO: 

1.- Autorizase a la DIRECCION DE BARRIOS Y PATRIMONIO a través del DEPARTAMENTO 
BIBLIOTECAS, para realizar la actividad "FANZINEICHON. FERIA DE FANZINES", el día 20 de 
Noviembre de 2021, de 11 :00 a 18:00 horas, en la Plaza Las Lilas, a los costados de la Biblioteca al 
Aire Libro (calle Carlos Vildosola y las Hortensias), con la participación de los expositores que a 
continuación se indican: 

Nº NOMBRE/RAZON SOCIAL RUT.Nº GIRO 
Libretas, ilustraciones y stickers de 

1 Marlene Armijo Gaete personajes estilo manga-anime 

2 Natalia Maulén Reyes 
Llaveros, cuadernos, stickers, 
ilustraciones 

3 Luna Henríquez Olivares Comics, manga 
4 Gustavo Villa Toro Cuentos infantiles e ilustraciones 
5 Daniel Cabrera Miranda Ilustraciones y comics 

6 Samuel Jabre Ortiz 
Comics, ilustraciones y poleras 
ilustradas 

7 Karen Tapia Tropa 
Ilustraciones, posters, cuadernos, 
libros, marca páginas 

8 Rodrigo Durán Huidobro Fanzines y libros 

9 Macarena Cantillano Choque 
Ilustraciones, stickers, chapitas e 
imanes 

10 Yhamn Aquiles Venegas Sepúlveda Fanzines, libros y stickers 

11 Nicolás Pacheco Labrin 
Comics, fanzines, ilustraciones y 
stickers 

12 Erika Chalán Montoya Fanzines. Libros cartoneros, 
13 Jimmy Basai Villa Comics y libros 

14 Carlos López Balló 
Libros, revistas, fanzines, tazones, 
chapas y paleras 

15 Paola Melina Rapiman Risco Fanzines, comics e ilustraciones 

16 Fabiana Cabrera Solis 
Fanzines, microfanzines, tazones y 
stickers 

17 Eduardo Ferreira de Lima Orellana Revistas, libros y stickers 

18 Mauricio Gabella Petridis 
Libros, marca páginas, papelería, 
posavasos y paleras 

19 Jorge lbarra Sepúlveda Fanzines, libros y posters 

2.- Corresponderá al Departamento de Rentas el cobro de los derechos municipales que procedan y 
supervisar el cumplimiento de este Decreto. -

3.- Notifíquese el presente Decreto a los interesados por la Dirección de Barrios y Patrimonio en 
conformidad a la Ordenanza Municipal sobre Notificaciones y Publicaciones.-



HOJA N º 2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX. N º ~~/DE 2021.-

4.- Remítase copia del presente Decreto a la 19ªComisaria de Carabineros "Providencia".-

A.nótese, comuníquese y archivese.-
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